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Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 

reporte de depósitos judiciales elaborado por la secretaría del Juzgado (núm. 043), 

mediante el cual informa que no existen títulos judiciales para el presente asunto.   

 

Observado el escrito que milita en el numeral 022 de la foliatura virtual, por 

secretaría, ofíciese a las diferentes entidades financieras para que informen el 

trámite dado al oficio No. 0873 del 13 de marzo de 2020. Ofíciese  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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